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Expediente N' 10718/21 .-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclusiva
para la As¡gnatura BOTANICA SISTEMATICA AGR|COLA (1' año) - Carrera de lngeniería
Agronómica (Plan de Estudio 2013) - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modificator¡as.

Que el Jurado se expid¡ó en tiempo y forma, aconsejando por unanim¡dad la
designac¡ón de la Dra. Mariela FABBRONI en el cargo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establec¡do en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución CDNAT-2023-336 aprueba el
dictamen del Jurado intervin¡ente y propone la designación de la mencionada profesional en
el referido cargo, conforme a la atribución confertda por el Art¡culo 117- lnc.26) del Estatuto
Un¡versitario.

Que en el marco a Io establecido por el Articulo 57 del Reglamento v¡gente,
corresponde al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 20212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 110 Sesión Ordinaria del 3'l de agosto de 2023)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Designar a la Dra. Mariela FABBRONI, D.N.l. No 21.634.299, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura
BOTANICA SlSTEIuÁTICA AGR|CoLA (1" año) - Carrera de lngeniería Agronómica (Plan
de Estud¡o 2013)- FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES - Sede Salta, a partir de la
efectiva toma de poses¡ón de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2'. - Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus func¡ones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,
de acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo
determ¡ne el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTÍCULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo vacante de Profesor Adjunto con
Dedicación Exclusiva liberado por la Mgter. María A. Zapater (Res. CS N'313/21) argo
contemplado en la Resoluc¡ón CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N" 23 3.

ARTíCULO 40.- Comuníquese a: Dra. Fabbroni, Facultad de C¡enc¡as Naturales treccton
General de Personal. Cumplido, sig a a la mencionada Faculta ctos tmtsmo,
publíquese en el boletín oficial de esta Uni
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